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parte en la misma, el 20 por 100 del tipo que sirvió
de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

Bienes que se sacan a subasta y su valor

1. Mitad indivisa de la finca registral nume-
ro 13.060, del Registro de la Propiedad número 3
de Albacete. Finca especial número Uno-C, de la
casa sita en Albacete, y calle Marzo, 55 y 57. Local
comercial en planta primera o baja con acceso direc-
to por la calle Marzo. Superficie: 26,38 metros
cuadrados.

Valorado en la cantidad de 1.286.025 pesetas.
2. Mitad indivisa de la finca registral núme-

ro 13.066, del Registro de la Propiedad número 3
de Albacete. Finca especial número Uno-I, de la
casa sita en Albacete, calle Marzo, 55 y 57. Local
comercial en primera planta o baja, con acceso por
la Puerta de Murcia. Superficie: 19,27 metros cuadrados.

Valorado en la cantidad de 939.412 pesetas.
3. Mitad indivisa de la finca registral núme-

ro 13.070, del Registro de la Propiedad número 3
de Albacete. Finca especial número Uno-II, de la
casa sita en Albacete, calle Marzo, 55 y 57. Local
comercial en primera planta o baja, con acceso direc-
to por la calle Puerta de Murcia. Superficie: 14,45
metros cuadrados.

Valorado en la cantidad de 704.437 pesetas.
4. Una participación indivisa de 9,8334 por 100

de la finca registral número 17.814 del Registro
de la Propiedad número 3 de Albacete. Finca espe-
cial numero Uno, del edificio en construcción en
Albacete, calle Rosario, 25, con vuelta a la calle
Mayor. Local comercial en planta de sótano, des-
tinado a aparcamiento. Superficie, 408,27 metros
cuadrados.

Valorado en la cantidad de 617.500 pesetas.
5. Finca registral número 17.237, del Registro

de la Propiedad número 3 de Albacete. Finca espe-
cial número Uno-A. Local en planta de sótano, des-
tinado a garaje, de la casa sita en Albacete, calle
Rosario, 95, con vuelta a la calle de Antonio Macha-
do, 13. Superficie de 50,31 metros cuadrados.

Valorado en la cantidad de 5.785.650 pesetas.
6. Una mitad indivisa de la participación indi-

visa de 4.03 por 100 de la finca registral núme-
ro 15.400, del Registro de la Propiedad número
3 de Albacete. Casa sita en Albacete, calle Rosario,
95, con vuelta a la calle de Antonio Machado, 13.
Finca especial número Uno. Local en planta de
sótano, destinado a garaje. Superficie: 446,34 metros
cuadrados.

Valorado en la cantidad de 552.500 pesetas.
7. Mitad de una onzava parte indivisa de finca

registral 4.340, del Registro de la Propiedad núme-
ro 3 de Albacete. Finca especial número Uno. Local
destinado a garaje, en planta de sótano, sito en
Albacete, calle Rosario, 107.

Valorado en la cantidad de 552.500 pesetas.

Dado en Albacete a, 28 de junio de 2000.—El
Magistrado—Juez.—El Secretario.—42.739.$

ARGANDA

Edicto

Doña Isabel Carro Rodríguez, Secretaria del Juz-
gado de Primera Instancia e Instrucción núme-
ro 2 de Arganda,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 39/94, se tramita procedimiento judicial sumario
al amparo del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
a instancia de Caja de Ahorros y Monte de Piedad,
contra «Industrias Pagui Anoia, Sociedad Anóni-
ma», en reclamación de crédito hipotecario, en el
que, por resolución de esta fecha, se ha acordado
sacar a pública subasta, por primera vez y término
de veinte días, el bien que luego se dirá, señalándose
para que el acto del remate tenga lugar, en la Sala

de Audiencias de este Juzgado, el día 13 de sep-
tiembre de 2000, a las diez horas treinta minutos,
con las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz-
caya, Sociedad Anónima», número 2824, una can-
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor
de los bienes que sirva de tipo, haciéndose constar
el número y año del procedimiento, sin cuyo requi-
sito no serán admitidos, no aceptándose entrega
de dinero en metálico o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro,
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 17 de octubre de 2000, a
las diez horas treinta minutos, sirviendo de tipo
el 75 por 100 del señalado para la primera subasta,
siendo de aplicación las demás prevenciones de la
primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 21 de noviembre
de 2000, a las diez horas treinta minutos, cuya subas-
ta se celebrará sin sujeción a tipo, debiendo con-
signar quien desee tomar parte en la misma el 20
por 100 del tipo que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta, en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a la deu-
dora para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca subastada.

Bien que se saca a subasta

Nave industrial el Barbadillo, fase V, camino de
San Martín, parcela 19. Inscrita en el Registro de
la Propiedad de Arganda del Rey, folio 50, finca
26.916, inscripción tercera de hipoteca.

Tipo de subasta: 58.024.000 pesetas.

Dado en Arganda a 15 de mayo de 2000.—La
Secretaria.—42.046.$

BADALONA

Edicto

Doña Mercé Valls Pruna, Secretaria del Juzgado
de Primera Instancia número 1 de Badalona,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 323/99, se tramita procedimiento judicial sumario
al amparo del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
a instancia de «Argentaria, Caja Postal y Banco
Hipotecario, Sociedad Anónima», contra don
Miguel Ángel Valencia Martín y doña Ana Isabel
Pastor Morote, en reclamación de crédito hipote-
cario, en el que, por resolución de esta fecha, se
ha acordado sacar a pública subasta, por primera
vez y término de veinte días, el bien que luego se
dirá, señalándose para que el acto del remate tenga
lugar, en la Sala de Audiencias de este Juzgado,
el día 18 de septiembre de 2000, a las diez horas,
con las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Los licitadores, para tomar parte en la
subasta, deberán consignar, previamente, en la cuen-
ta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Vizcaya,
Sociedad Anónima», número 0517000018032399,
una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100
del valor del bien que sirva de tipo, haciéndose
constar el número y año del procedimiento, sin cuyo
requisito no serán admitidos, no aceptándose entre-
ga de dinero en metálico o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro,
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 23 de octubre de 2000, a
las diez horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del
señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 20 de noviembre
de 2000, a las diez horas. Esta subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta, en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a los
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca subastada.

Bien que se saca a subasta

Entidad número 2. Planta baja, vivienda derecha,
entrando, de la casa situada en término de Badalona,
en el paraje denominado «Plà d’en Llefià», con acce-
so a la calle Paz, por el número 15 interior, y median-
te un pasillo común a varias fincas. Inscrita en el
Registro de la Propiedad número 2 de Badalona
al tomo 3.418, libro 638 de Badalona 2, folio 157,
finca registral número 13.538, inscripción séptima.

Tipo de subasta: 8.512.500 pesetas.

Badalona, 7 de abril de 2000.—La Secreta-
ria.—42.064.$

BARCELONA

Edicto

Doña María Rosario Mendaña Prieto, Secretaria
del Juzgado de Primera Instancia número 26
Barcelona,

Hace saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 600/99-4.a, se tramita procedimiento de decla-
rativo de menor cuantía, a instancia de doña Isabel
Plumed Polo, doña Rosa María Plumed Polo y doña
Delfina Plumed Polo, contra don Antonio Plumed
Polo, sobre declarativo de menor cuantía, en el que,
por resolución de esta fecha, se ha acordado sacar
a pública subasta, por primera vez y una vez, los
bienes que luego se dirán, señalándose para que
el acto del remate tenga lugar en la Sala de Audiencia
de este Juzgado el día 19 de septiembre de 2000,
a las diez horas, con las prevenciones siguientes:


